
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso al señor Juez, solicitud que hiciera el apoderado de 

la parte actora, referente a la notificación de la aquí accionada (Archivo No.06). Sírvase 

proveer. 

 

 

MARÍA CIELO ÁLZATE FRANCO 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Armenia Quindío, Diciembre Primero de dos mil veintidós (2022) 

ORDINARIO LABORAL- Radicación: 63001-31-05-003-2022-00242-00 

 

 

 

Visto el informe que precede, ante petición que hiciera el apoderado de la parte actora, se 
dirá que ante la fallida notificación a la accionada, a través del correo electrónico con que 
cuenta la misma que lo es lasricurasdefundadores@hotmail.com. 

Se dispone, que la parte actora, proceda con la notificación a la dirección aportada en la 
demanda acápite de “NOTIFICACIONES”, esto es, Carrera 14 1ª. 118 LC 3 FUNDADORES 
SECTOR BOLO CLUB, de esta localidad, conforme a los lineamientos consagrados por el 
Art.291 del CGP., esto es, mediante citación y aviso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LUIS DARÍO GIRALDO GIRALDO 

Juez 

01/12/2022 

Caf 
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